
Número 303 8 de febrero de 2001 V Legislatura 

SESIÓN PLENARIA

PRESIDENCIA

Excmo. Sr. D. Jesús Pedroche Nieto

Sesión celebrada el jueves 8 de febrero de 2001

ORDEN DEL DÍA

1.- (V). Informe de la Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid correspondiente al mes
de enero de 2001.

2.- RGEP. 240/01, RGEP. 236/01, RGEP. 237/01, RGEP. 238/01 y RGEP. 239/01 (V). Propuesta
de la Mesa de la Asamblea, a instancia del Grupo Parlamentario Popular, de nombramiento de
miembros, por sustitución, en el Consejo Asesor de RTVE, en la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 231.9 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

3.- PCOP-5/01 RGEP. 293 (V). Pregunta de Contestación Oral en Pleno del Sr. Sanz Pinacho, del
Grupo Parlamentario Popular, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre las medidas adoptadas por
el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el último control realizado por la
Consejería de Medio Ambiente a la Planta de Tratamiento de Residuos Urbanos de
Valdemingómez.

4.- PCOP-15/01 RGEP. 464 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno del Sr. Pérez Martínez,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre medidas que
piensa adoptar respecto a la Sentencia de la Audiencia Nacional referente a la subida del IPC en
los salarios de los empleados públicos en 1997 y sus efectos anuales posteriores.

5.- PCOP-17/01 RGEP. 468 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno, del Sr. Vindel Lacalle,



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 303 / 8 de febrero de 20019218

del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, para conocer los objetivos de la reciente creada
“Fundación Canal de Isabel II”.

6.- PCOP-12/01 RGEP. 350 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno de la Sra. Fernández
Fontecha Torres, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre objetivo que persigue con
la creación de un registro de discapacitados desempleados en la región.

7.- PCOP-1/01 RGEP. 49 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno de la Sra. Rodríguez
Gabucio, sobre razones que, a juicio de la Consejería, han motivado el cese del Rector de la
Universidad Rey Juan Carlos a los pocos días de su investidura.

8.- PCOP-10/01 RGEP. 348 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno del Sr. Navarro Muñoz,
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre soluciones previstas para
desarrollar y mejorar el proyecto educativo del IES de “San Fernando” de Madrid.

9.- PCOP-16/01 RGEP. 467 (V). Pregunta para Contestación Oral en Pleno, de la Sra. Lozano
Martín, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre papel que juegan los servicios de
Internet en el protocolo sanitario para la lucha contra el maltrato.

10.- I-34/00 RGEP. 5441 (V). Interpelación de la Sra. Moya Nieto, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre política general en materia de protección ciudadana.

11.- C-378/00 RGEP. 5441 (V). Comparecencia del Sr. Consejero de Educación, a iniciativa del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, para que informe sobre el desarrollo de los acuerdos
plenarios de 11-11-99 sobre Educación de Adultos.

12.- PROPL-4/00 RGEP. 4070 (V). Toma en consideración de la Proposición de Ley de Creación
de la Mesa para la Integración y Promoción del Pueblo Gitano de la Comunidad de Madrid,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.

SUMARIO

-Se abre la sesión a las 16 horas y 10
minutos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

— Acuerdo de la Junta de Portavoces de
fecha 6 de febrero de 2001.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

-Lectura, por parte del Sr. Presidente, del
acuerdo de la Junta de Portavoces.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

-Votación y aprobación de dicho acuerdo.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

— (V). Informe de la Diputación
Permanente de la Asamblea de Madrid
correspondiente al mes de enero de 2001.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

-Lectura del Informe.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

— RGEP. 240/01, RGEP. 236/01, RGEP.
237/01, RGEP. 238/01 y RGEP. 239/01 (V).
Propuesta de la Mesa de la Asamblea, a
instancia del Grupo Parlamentario
Popular, de nombramiento de miembros,
por sustitución, en el Consejo Asesor de
RTVE, en la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo
231.9 del Reglamento de la Asamblea de
Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221

-Lectura de la Propuesta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9221-9222



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 303 / 8 de febrero de 2001 9219

— PCOP-5/01 RGEP. 293 (V). Pregunta de
Contestación Oral en Pleno del Sr. Sanz
Pinacho, del Grupo Parlamentario
Popular, al Sr. Presidente del Gobierno,
sobre las medidas adoptadas por el
Gobierno de la Comunidad de Madrid en
relación con el último control realizado
por la Consejería de Medio Ambiente a la
Planta de Tratamiento de Residuos
Urbanos de Valdemingómez.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9222

-Interviene el Sr. Sanz Pinacho, formulando la
pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9222

-Interviene el Sr. Presidente de la Comunidad,
respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9222-9223

-Interviene el Sr. Sanz Pinacho, agradeciendo
y ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9224-9225

— PCOP-15/01 RGEP. 464 (V). Pregunta
para Contestación Oral en Pleno del Sr.
Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, al Sr. Presidente del
Gobierno, sobre medidas que piensa
adoptar respecto a la Sentencia de la
Audiencia Nacional referente a la sub ida
del IPC en los salarios de los empleados
públicos en 1997 y sus efectos anuales
posteriores.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9225

-No se sustanció. Decae.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9225

— PCOP-17/01 RGEP. 468 (V). Pregunta
para Contestación Oral en Pleno, del Sr.
Vindel Lacalle, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, para conocer los
objetivos de la reciente creada
“Fundación Canal de Isabel II”.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9225

-Interviene el Sr. Vindel Lacalle, formulando la
pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9225

-Interviene el Sr. Consejero de Justicia,
Función Pública y Administración Local,

respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9225-9226

-Interviene el Sr. Vindel Lacalle, agradeciendo
y ampliando la información

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9226

— PCOP-12/01 RGEP- 350 (V). Pregunta
para Contestación Oral en Pleno de la
Sra. Fernández-Fontecha Torres, del
Grupo Parlamentario Popular, al
Gobierno, sobre objetivo que persigue con
la creación de un registro de
discapacitados desempleados en la
región.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9226

-Interviene la Sra. Fernández-Fontecha Torres,
formulando la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9226

-Interviene el Sr. Consejero de Economía y
Empleo,  respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9226-9227

-Interviene la Sra. Fernández-Fontecha Torres,
agradeciendo y ampliando la información

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227

— PCOP-1/01 RGEP. 49 (V). Pregunta para
Contestación Oral en Pleno de la Sra.
Rodríguez Gabucio, sobre razones que, a
juicio de la Consejería, han motivado el
cese del Rector de la Universidad Rey
Juan Carlos a los pocos días de su
investidura.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227

-No se sustanció. Decae.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227

— PCOP-10/01 RGEP. 348 (V). Pregunta
para Contestación Oral en Pleno del Sr.
Navarro Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre
soluciones previstas para desarrollar y
mejorar el proyecto educativo del IES de
“San Fernando” de Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227

-No se sustanció. Decae.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 303 / 8 de febrero de 20019220

— PCOP-16/01 RGEP. 467 (V). 9.- Pregunta
para Contestación Oral en Pleno, de la
Sra. Lozano Martín, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
papel que juegan los servicios de Internet
en el protocolo sanitario para la lucha
contra el maltrato.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227

-Interviene la Sra. Lozano Martín, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9227-9228

-Interviene la Sra. Consejera de Servicios
Sociales,  respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9228

-Interviene la Sra. Lozano Martín,
agradeciendo y ampliando la información

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9228-9229

— I-34/00 RGEP. 5441 (V). Interpelación de
la Sra. Moya Nieto, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre política general en
materia de protección ciudadana.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229

-No se sustanció. Decae.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229

— C-378/00 RGEP. 5441 (V).
Comparecencia del Sr. Consejero de

Educación, a iniciativa del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, para
que informe sobre el desarrollo de los
acuerdos plenarios de 11-11-99 sobre
Educación de Adultos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229

-No se sustanció. Decae.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229

— PROPL-4/00 RGEP. 4070 (V). Toma en
consideración de la Proposición de Ley de
Creación de la Mesa para la Integración y
Promoción del Pueblo Gitano de la
Comunidad de Madrid, presentada por el
Grupo Parlamentar io Social ista-
Progresistas.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229

-Interviene, en turno de Portavoces, el Sr.
Utrilla Palombi.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9229-9232

-Votación y aprobación de la toma en
consideración.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9232

-Interviene el Sr. Villanueva González, en
relación a un error en la votación.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9232

-Se levanta la sesión a las 16 horas y 57
minutos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9232



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 303 / 8 de febrero de 2001 9221

(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
diez minutos.)

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, se abre la
sesión. Antes de comenzar el Orden del Día quisiera
poner en conocimiento de SS.SS. que la Junta de
Portavoces, en reunión celebrada el pasado 6 de
febrero, acordó que las iniciativas pendientes de
tramitación del Pleno del pasado día 1 pudieran
sustanciarse en otras sesiones plenarias, en las que
deseen incluirlas los Grupos Parlamentarios autores
de las mismas, de conformidad con los trámites
habituales para fijar el Orden del Día del Pleno.
Someto a votación lo leído por esta Presidencia, y
procedemos a votar a mano alzada. 

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
texto por unanimidad.)

Pasamos a continuación, Señorías, a las
Cuestiones Preliminares. 

Informe de la Diputación Permanente de
la Asamblea de Madrid correspondiente al mes
de enero de 2001.

———— (V) ————

Ruego a la ilustrísima señora Secretaria
Primera que proceda a dar lectura del informe.

La Sra. SECRETARIA PRIMERA (Cifuentes
Cuencas): Gracias, señor Presidente. Informe de la
Diputación Permanente de la Asamblea, enero de
2001. “Finalizado el 31 de diciembre pasado el tercer
período de sesiones ordinarias de la V Legislatura, en
virtud de lo previsto en los artículos 14.2 del Estatuto
de Autonomía y 83.1 del Reglamento de la Asamblea,
la Diputación Permanente entró en funciones,
habiéndose reunido el 15 de enero de 2001 con el
siguiente Orden del Día: 

“Solicitud formulada por el señor Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas de
convocatoria de sesión extraordinaria de la Comisión
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para
proceder al debate y votación de la Proposición no de
Ley 75/00, registro 6237, relativa a revisar el

incremento de las tarifas del transporte regular de
viajeros, cuya entrada en vigor está prevista para el 1
de enero de 2001, de forma que no supere el
establecido en la Orden del Ministerio de Fomento de
18 de diciembre de 2000 sobre Régimen Tarifario de
los Servicios Públicos Regulares Interurbanos de
Transporte Público de Viajeros.

“Celebrado el debate, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 81.2, 600.2, en relación con
el 113 del Reglamento de la Asamblea, realizada la
votación por la vía del 124.a de la citada norma, la
Diputación Permanente acordó rechazar la solicitud
de convocatoria de sesión extraordinaria de la
Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

“Por su parte, la Mesa de la Diputación
Permanente celebró sesiones los días 8,15, 22 y 30
de enero, ejerciendo las competencias propias de la
Mesa de la Asamblea en los períodos de vigencia
ordinaria del mandato parlamentario.” Gracias, señor
Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. El
Pleno de la Asamblea de Madrid toma conocimiento.
Pasamos a la segunda Cuestión Preliminar.

Propuesta de la Mesa de la Asamblea, a
instancia del Grupo Parlamentario Popular, de
nombramiento de miembros, por sustitución, en
el Consejo Asesor de RTVE, en la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 231.9 del Reglamento de la Asamblea de
Madrid.

——— RGEP. 240/01, RGEP. 236/01, RGEP.
237/01, RGEP. 238/01 y RGEP. 239/01 (V) ———

 La Mesa, Señorías, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6, de la Ley del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad
de Madrid, y en el artículo 231, del Reglamento, eleva
al Pleno propuesta de candidatos para su
nombramiento como miembros del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid
en las personas de don Joaquín Aguilar de la
Helguera, don Alfredo Tapia Grande, don Luis Hering
Zabala y doña Fátima Núñez Valentín, por renuncia de
doña Sonsoles Aboín Aboín, doña Pilar Liébana
Montijano, don Francisco Vindel Lacalle y don
Colomán Trabajo Pérez. 
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Por la Secretaria Tercera se procede, a
continuación, a su lectura.

La Sra. SECRETARIA TERCERA (Enseñat
de Carlos): Gracias, señor Presidente. “A propuesta
del Grupo Parlamentario Popular, don Joaquín Aguilar
de la Helguera, don Alfredo Tapia Grande, don Luis
Hering Zabala y doña Fátima Núñez Valentín.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Secretaria. Seguidamente, la propuesta va a
ser sometida a votación del conjunto del Pleno.
¿Acepta el Pleno de la Asamblea de Madrid la
propuesta expresada de nombramiento de miembros
en el Consejo Asesor de Radio Televisión Española en
la Comunidad de Madrid? (Asentimiento.) Muchas
gracias, Señorías. El Pleno lo acepta por
asentimiento.

Iniciamos en este momento el turno de
Preguntas para Respuesta Oral en Pleno.

Pregunta de Contestación Oral en Pleno
del Sr. Sanz Pinacho, del Grupo Parlamentario
Popular, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre las
medidas adoptadas por el Gobierno de la
Comunidad de Madrid en relación con el último
control realizado por la Consejería de Medio
Ambiente a la Planta de Tratamiento de Residuos
Urbanos de Valdemingómez.

———— PCOP-5/01 RGEP. 293 (V) ————

El Sr. SANZ PINACHO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor
Presidente del Gobierno, en relación al último control
realizado por la Consejería de Medio Ambiente a la
Planta de Tratamiento de Residuos Urbanos de
Valdemingómez, ¿cuáles son las medidas adoptadas
por el Gobierno de la Comunidad de Madrid?

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Tiene la palabra el señor Presidente de la
Comunidad de Madrid.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
DE MADRID (Ruiz-Gallardón Jiménez.- Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Gracias, señor
Diputado por su pregunta. La Comunidad de Madrid,
a través de la Consejería de Medio Ambiente, y en

virtud de la autorización, que recordará S.S. que con
fecha 1 de diciembre de 1995 emitió esta Consejería,
por la que se ponía en fase de pruebas la Planta de
Tratamiento Integral de Residuos Sólidos Urbanos de
Valdemingómez, de acuerdo con esto viene
realizando, siempre de acuerdo con el manual de
operaciones, una función de control, una función de
vigilancia y una función de inspección en garantía de
los ciudadanos. No somos los únicos que lo
hacemos. El Ayuntamiento de Madrid también realiza
un control cada mes de las líneas de incineración, por
lo que se revisan las tres líneas existentes en la
planta cada trimestre. Le puedo recordar, aunque es
innecesario porque lo sabe S.S., que la legislación
vigente exige únicamente dos revisiones anuales, o lo
que es lo mismo, en estos momentos, entre las dos
Admin i s t rac iones  que  e je rcemos  es ta
responsabilidad, el Ayuntamiento y nosotros, venimos
realizando el doble de los controles exigidos
legalmente. Al margen de ello, la Comunidad de
Madrid también lleva a cabo los análisis no
anunciados que estime oportunos.

Conocidos a principios del mes de diciembre
los resultados de la última muestra analizada por el
Gobierno regional -le informo a S.S. que el tiempo
mínimo para conocer los resultados, desde que se
realizan las muestras, está entre 30 y 45 días-,
comprobamos entonces que diferían de los obtenidos
por los análisis efectuados por el Ayuntamiento,
dentro de su obligación de autocontrol, que habían
sido, además, realizados en similares fechas. Como
consecuencia de esta discrepancia, ordenamos
inmediatamente que se tomasen nuevas muestras
para practicar una analítica que, en su caso,
confirmase o dirimiese las anteriores para tener los
resultados definitivos y proceder a la adopción de las
medidas cautelares. Estas mediciones las hicimos
los días 12, 15 y 18 de diciembre del año 2000.
Señorías, el resultado de dicha muestra nos confirmó
la superación, en una de las tres líneas de
incineración, de los niveles límite que estaban
autorizados por la Comunidad en fecha 1 de diciembre
de 1995. Les recuerdo a SS.SS., porque, además, lo
tratamos aquí en Pleno, que nosotros establecimos
un límite al máximo de exigencia de la Unión Europea,
que consistía en que la emisión acumulativa de
dioxinas y de furanos no superase los 0,1
nanogramos por metro cúbico. Posteriormente, la
legislación nacional adoptó este criterio, pero la
primera autoridad regional que incorporó a España
este restrictivo criterio de la Unión Europea fue la
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Comunidad de Madrid. Los resultados nos dieron que
la línea uno de combustión estaba a 0,038
nanogramos por debajo de lo establecido; la línea 2
estaba en 0,095 nanogramos por debajo y, la línea 3,
1,48 nanogramos, es decir, que superaba el índice
establecido, y, en consecuencia, y de acuerdo con la
legislación vigente, se adoptaron las siguientes
medidas.

En primer lugar, el 24 de enero se le
comunicó al Ayuntamiento de Madrid, mediante
resolución del Director General de Calidad y
Evaluación Ayuntamiento de Madrid Ambiental, la
orden de suspensión de la línea de combustión
número 3, hasta que no se restableciesen los valores
límites de emisión autorizados. 

En segundo lugar, solicitamos del
Ayuntamiento de Madrid, con el que debo decir que
hemos tenido una magnífica y extraordinaria relación
de trabajo conjunto durante todo este proceso, que en
un plazo de diez días hábiles nos remitiese un informe
exhaustivo de las causas que pueden haber dado
lugar a los niveles de emisión de dioxinas y furanos.
También se solicitó un plan de actuaciones para llevar
a cabo con la corrección de las anomalías detectadas
y el cronograma previsto para su implementación, que
en su momento tendrá que ser aprobado por la
Consejería de Medio Ambiente. Este plan incluirá,
además, un programa de control de las emisiones a
atmósfera, que comprenda todos los parámetros en
manual de operaciones.

Hicimos otra cosa, señor Presidente, que fue
informar a la población madrileña. Decidimos tener,
como siempre tiene cualquier actuación de Gobierno
pero muy especialmente en un tema que afecta a los
ciudadanos, una política de transparencia absoluta, y,
como consecuencia de eso, el mismo Consejero de
Medio Ambiente, el mismo 24 de enero compareció
ante los medios de comunicación para dar razón y
cuenta de las actuaciones de la Comunidad.

Como consecuencia de todo ello, la empresa
actuó como debía, es decir, inmediatamente libró un
escrito acordando la suspensión y también, como
consecuencia de todo eso, quiero decirle a S.S. que
en estos momentos, con respecto a lo establecido en
el Real Decreto 1217/1997, en cuanto a la
periodicidad de las mediciones, deberían establecerse
al menos dos mediciones anuales, que nosotros
hemos incrementado en este caso a una medición
semanal a los efectos de que las dos líneas
autorizadas a seguir funcionando tengan plena
garantía por parte de los ciudadanos de que no van a

sufrir ningún tipo de perturbación.

Termino, señor Presidente, renunciando al
segundo turno y anunciando también dos cosas
importantes: una, que no existe riesgo para la salud
de los residentes en las áreas cercanas; que no
existe riesgo de salud para los madrileños; que
nuestro autonivel de exigencia es tan alto que en
estos momentos garantiza que saltan las alarmas de
la Comunidad Autónoma, no solamente de forma
suficiente, sino extraordinariamente antes de que
exista ni la más mínima posibilidad de riesgo para la
salud de las personas, con lo cual nosotros tenemos
garantía de que nuestro autocontrol satisface
plenamente las necesidades de la población.

No quiero terminar, señor Presidente, sin
decirle que, según los informes que tenemos hasta
este momento, las causas del irregular resultado
obtenido en la medición se debió a un atasco de
carbón activo, producto que se emplea para la
captación de los compuestos, para las dioxinas y
para los furanos, y que este atasco fue el que detuvo
la inyección de carbón en la línea 3 durante un tiempo
suficiente como para elevar la concentración de
dioxinas.

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
DE MADRID (Ruiz-Gallardón Jiménez. -Desde los
escaños.): Termino, señor Presidente, reiterando que
la población de Madrid puede estar absolutamente
tranquila y que, desde luego, lo que garantiza
absolutamente el Gobierno autónomo es que, hasta
que la combustión no alcance el régimen óptimo de
funcionamiento, no se volverá a autorizar la apertura
de la línea 3. Gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
Señoría. Tiene la palabra el Diputado, señor Sanz
Pinacho.

El Sr. SANZ PINACHO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Muchas
gracias, señor Presidente del Gobierno. La realización
de esta pregunta tenía un doble significado para
nuestro Grupo Parlamentario: resaltar la importancia
que para este Grupo tiene la decisión adoptada por su
Gobierno a través de la Consejería de Medio Ambiente
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y, en segundo lugar, trasladar a la opinión pública, en
la sede de su representación política, la decisión
adoptada, así como los motivos que la produjeron, e
igualmente las medidas complementarias que también
se van a poner en marcha y que en algunos casos ya
se han puesto en marcha y decidido por su Gobierno.

Señor Presidente, en un ejercicio fácil de
retórica política se podría felicitar a su Gobierno por la
valentía en relación con la medida adoptada que
condiciona, además, la actividad importante de otra
Administración. Sin embargo, este Grupo
Parlamentario no va a caer en la autocomplacencia y
va a mostrar una actitud de rigor y seriedad frente a
una decisión que no podía ni cabía ser otra que la que
ha sido y que su Gobierno ha ejecutado con celeridad,
transparencia informativa y puesta en marcha
inmediata y eficaz de los mecanismos que prevén los
ordenamientos, no solamente de nuestra Comunidad
sino también de la Unión Europea y de la legislación
española.

Como muy bien saben todas SS.SS., como
ha dicho el señor Presidente, la normativa de nuestra
Comunidad era la más avanzada y si, quizás -y no
tratando de ser pretenciosos-, marcaba el camino, sí
que es cierto que fue la primera Administración en
España que adoptó esos niveles de exigencias que
decía antes el señor Presidente. El Real Decreto
1217/1997 establecía, en el artículo 11.c, la
obligatoriedad de dos mediciones anuales y, como
S.S. ha explicado, efectivamente pasamos, en esa
decisión de la Comunidad Autónoma y de su
Gobierno, a hacerlas mensuales. Por lo tanto,
podemos llegar a la conclusión de que su Gobierno se
presentó, una vez más en materia de medio ambiente,
como un Gobierno capaz de anticiparse a las
necesidades de protección de la salud de los
ciudadanos y del medio ambiente de nuestra
Comunidad y si bien sería pretencioso decir que
marcaron el camino, como he dicho antes, es bien
cierto que sí se anticipó al mismo. 

Por otra parte, el manual de operaciones de
Valdemingómez, que ya ha sufrido varias revisiones
desde su puesta en marcha en 1995, habría sufrido
una última en diciembre de 1999 y se puso en marcha
el 1 de enero del 2000 esa última revisión. Pues bien,
también en esto pensamos que el Gobierno ha
actuado para mantener la seguridad del
funcionamiento de la incineradora de Valdemingómez
y la protección de la salud de los ciudadanos, dado
que el pasado 25 de enero, como usted también ha
señalado, y en fecha posterior se decidió que dichos

informes en materias de emisiones y de control de
dioxinas y furanos, que estaba previsto en dicho
manual que fueran mensuales, se hicieran
semanalmente.

Señor Presidente, el mejor instrumento
contra la alarma social es decir la verdad, cosa que
creo que hicieron e inmediatamente desde el
momento en que tuvieron la certeza de la emisión que
se estaba produciendo y es adoptar y comunicar las
decisiones que se deben adoptar, cumpliendo la
normativa que nos hemos dado en nuestra
Comunidad.

Finalmente, contra la alarma social el mejor
instrumento es la transparencia con los ciudadanos.
Estas líneas nosotros entendemos que las ha seguido
su Gobierno, además de las medidas correctoras ya
puestas en marcha y que ha comunicado en la
contestación de la pregunta.

Ésta es la primera iniciativa que se ve en
esta Cámara sobre la incineradora de
Valdemingomez, y sobre la decisión que ustedes
adoptarón. Seguramente va a haber más en fechas
próximas, en diversas comparecencias que han
solicitado los Grupos Parlamentarios de la oposición.
No sabemos si las van a mantener.

El Grupo Parlamentario Popular no va a tener
ningún problema en abordar cuantos debates sean
necesarios; nuestras decisiones, las del Gobierno
también han sido así, sabemos que se basan en
opiniones técnicas de los expertos y profesionales.

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
Señoría.

El Sr. SANZ PINACHO (Desde los
escaños.): Finalizo, señor Presidente. Lla oposición,
según decía un titular de un periódico madrileño,
solamente se dedicaba a oponerse a los criterios y a
los conocimientos de esos expertos profesionales.
Por tanto, si lo que buscan es alarmar en búsqueda
de un buen resultado electoral, quizás están yendo
por el peor camino. Muchas gracias. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. 

Pregunta para Contestación Oral en
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Pleno del Sr. Pérez Martínez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr.
Presidente del Gobierno, sobre medidas que
piensa adoptar respecto a la Sentencia de la
Audiencia Nacional referente a la sub ida del IPC
en los salarios de los empleados públicos en 1997
y sus efectos anuales posteriores.

———— PCOP-15/01 RGEP. 464 (V) ————

El autor de esta pregunta no está presente,
en cuyo caso, como sus Señorías conocen, decae.
Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno, del Sr. Vindel Lacalle, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, para
conocer los objetivos de la reciente creada
“Fundación Canal de Isabel II”.

———— PCOP-17/01 RGEP. 468 (V) ————

Tiene la palabra el señor Vindel.

El Sr. VINDEL LACALLE (Desde los
escaños.) : Gracias, señor Presidente. Leo
literalmente la pregunta. ¿Cuáles son los objetivos de
la recién creada “Fundación Canal de Isabel II”?

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el
señor Consejero de Justicia.

El Sr. CONSEJERO DE JUSTICIA,
FUNCIÓN PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.
(Mayor Oreja.- Desde los escaños.): Gracias,
Presidente. Señorías, estando, como estamos, en el
150 aniversario de la Fundación del Canal de Isabel II,
siendo, por tanto, la empresa pública más antigua de
España, con presencia en la práctica totalidad de los
municipios de nuestra Comunidad, abasteciendo a
cerca de cinco millones de habitantes, y habiendo
estado presente en todos los desarrollos,
lógicamente, industriales, urbanísticos, en definitiva en
todos los desarrollos económicos del pasado, y,
lógicamente, de futuro de Madrid, creíamos que había
llegado el momento de que, junto a la Empresa Canal
de Isabel II, creáramos su Fundación, y que se erige
a propuesta de la Presidencia, y con unanimidad de
todos los miembros del Consejo de Administración,
con la finalidad, por una parte, de contribuir a insistir,

a ampliar, a reforzar la presencia pública de esta
empresa madrileña, y, también, a continuar y
profundizar en todo lo que es el campo, por otra parte,
ya conocido por el Canal de Isabel II de apoyo de
actividades de interés social, de interés cultural,
docente y científico.

 Nacemos, por tanto, la Fundación Canal de
Isabel II, presidida por el Presidente de la Comunidad
Autónoma, con el objetivo de encontrar patrocinio a
actividades de interés social en esos campos propios
de la cultura, arte, la historia, las ciencias siempre
teniendo como argumento el agua, así como
constituirnos en un lugar de encuentro, centro de
información, para quienes estando interesados en sus
fines, deseen colaborar o patrocinar alguno de los
proyectos.

Igualmente está previsto el desarrollo de
programas de divulgación, educación, formación,
innovación tecnológica; por medio de conferencias
cursos, seminarios y foros de debate, así como, el
fomento de iniciativas y la colaboración con otras
instituciones en investigación aplicada y desarrollo de
nuevas tecnologías para mejorar la calidad del agua,
la eficiencia en su utilización en los hogares, y en los
procedimientos productivos.

Este año, estando, como digo, en el 150
aniversario, uno de los cometidos esenciales de la
Fundación va a ser precisamente el de organizar las
actividades que vengan a conmemorar este evento y
precisamente sobre estas actividades estamos en
estos momentos hablando con la totalidad de los
Grupos Parlamentarios, a los efectos de que sea una
celebración de todos los madrileños y para todos los
madrileños. Una celebración que quiere tener como
protagonista sobre todo a los trabajadores del Canal
de Isabel II, pero que quiere participar en esa
celebración con la colaboración de SS.SS., razón por
la cual, -y a todos los Diputados me dirijo-,
presentaremos en la comisión una vez hablado con
todos los Portavoces de los Grupos Políticos, el
calendario de actividades. Muchas gracias, señor
Diputado. Muchas gracias, señor Presidente.

El PRESIDENTE: Muchas gracias a usted,
señor Consejero. Señor Vindel, tiene la palabra.

El Sr. VINDEL LACALLE (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. En primer
lugar, quiero agradecer al señor Consejero su
información, y no voy a repetir los objetivos y fines que
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ya nos ha dicho, pero sí me gustaría destacar que,
con el nacimiento de este tipo de fundaciones, se
completa la acción propia de la empresa con
actividades de interés social, cultural, docente y
científico, como ya ha dicho el Consejero.

También me gustaría destacar que desde la
Fundación se realizan cometidos sin ánimo de lucro,
y, como ya he dicho, se persiguen fines de interés
general.

Para terminar, sólo me queda decir que con
los objetivos que se ha marcado la Fundación se
busca sensibilizar a la sociedad en la necesidad de
proteger y conservar el agua, ya que implica
contemplarla no sólo como un recurso indispensable
para la vida, sino también aprovechando su valor
simbólico en multitud de campos culturales y
artísticos. Nada más, y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
Señoría. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno de la Sra. Fernández- Fontecha Torres, del
Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
objetivo que persigue con la creación de un
registro de discapacitados desempleados en la
región.

———— PCOP-12/01 RGEP- 350 (V) ————

Tiene la palabra la señora Fernández-
Fontecha.

La Sra. FERNÁNDEZ-FONTECHA TORRES
(Desde los escaños.): Gracias, señor Presidente. La
pregunta es la siguiente: ¿Qué objetivos persigue el
Consejo de Gobierno con la creación de un registro de
discapacitados desempleados en la región?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la
palabra el señor Blázquez Torres, Consejero de
Economía y Empleo.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Muchas gracias, Señoría.
El Decreto 2/2001, de 18 de enero, publicado en el
Boletín Oficial de la Comunidad del día 1 de febrero,

cumple una promesa que habíamos hecho unos
meses antes, y que ha logrado superar escollos
jurídicos importantes.

Con este registro pretendemos dos cosas
fundamentales: fomentar la inserción de los
discapacitados y facilitar su acceso al mundo laboral.
Queremos colaborar con el Plan de Acción de
Discapacitados, que corresponde a la Consejería de
Asuntos Sociales, y que viene desarrollándose con
gran eficacia, desde el punto de vista del empleo, que
es el que corresponde a la Consejería de Economía y
Empleo.

Permítanme que sea un poco prolijo en la
explicación, pero es necesario. Existe una Ley, la
13/1982, que obliga a que todas las empresas tengan
un dos por ciento de discapacitados cuando tengan
más de 50 trabajadores. Estos discapacitados son
personas que están calificados con más de un 30 por
ciento de discapacidad. Alternativamente a colocarse
en una empresa, existe la posibilidad de crear centros
especiales de empleo, que también son competencia
de la autoridad de trabajo, en los que se da ocupación
directa a los discapacitados.

Recientemente, un Real Decreto de la
Administración central, el 27/2000, de 14 de enero,
permite una solución alternativa a esta obligación de
dar trabajo a discapacitados. Esa solución es de corte
monetario. Aquí pretendemos precisamente que haya
la mayor cantidad de trabajo posible y menos
compensaciones económicas. Queremos que cada
discapacitado tenga trabajo real, y para ello el
problema con el que nos encontrábamos era que en
las oficinas del Inem, -ahora ya oficinas de la
Comunidad- el discapacitado tiene cierto pudor, y,
sobre todo, existen incluso limitaciones legales a
registrar deficiencias que le puede hacer más difícil el
camino para encontrar trabajo.

Por tanto, creamos este registro
precisamente para que el discapacitado tenga un
medio propio, en una estructura propia, de registrarse
como demandante de empleo. También lo creamos
para que quien necesite, de verdad, discapacitados
para cumplir la normativa del dos por ciento no pueda
irse a la solución alternativa, sino que tenga que
disponer de los que estén en la bolsa de trabajo. Esta
medida en sí misma, como registro, no sería
suficiente.

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
señor Consejero.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 303 / 8 de febrero de 2001 9227

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.): Ya
termino, señor Presidente. Queremos animar a los
discapacitados a que se registren; para ello hay un
teléfono de contacto, el 902 39 99 99, desde el cual
se le atenderá perfectamente, y, sobre todo, hay un
plan de inspección, ya aprobado por la Conferencia
Sectorial Nacional en la Comunidad de Madrid, por el
cual todas las empresas de más de 500 trabajadores,
a lo largo del año 2001 se tendrán que enfrentar al
compromiso real de tener el dos por ciento de
discapacitados. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted. Tiene
la palabra, señora Diputada.

La Sra. FERNÁNDEZ-FONTECHA TORRES
(Desde los escaños.): Gracias, señor Presidente.
Gracias, señor Consejero, por su información. Uno de
los principales objetivos de este Gobierno ha sido
generar líneas de actuación tendentes al logro de las
mejores condiciones en materia de empleo. En esta
línea, y siendo conscientes de la dificultad del
colectivo del que tratamos, nos parece un paso más
la creación de este registro, por otra parte voluntario,
en el que podrán inscribirse todas las personas de
nuestra Comunidad en las que concurra la doble
condición de discapacitado y demandante de empleo.
La existencia de este registro permitirá cruzar las
demandas de empleo con las ofertas presentadas por
los empresarios, facilitando así el acceso al mercado
laboral de los discapacitados, y tratando de vencer
esa situación de desconfianza del propio afectado a
dar datos sobre su clase y grado de minusvalía.

Por último, me gustaría destacar que el Plan
de Acción para Personas con Discapacidad tiene
como meta situar a este colectivo en un plano de
igualdad, y este registro puede ser coadyuvante para
lograr su plena integración social y laboral y para que,
en definitiva, puedan tener su propia autonomía e
independencia, que es lo que se pretende con este
plan. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del
Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Diputada. Siguientes preguntas.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno de la Sra. Rodríguez Gabucio, sobre

razones que, a juicio de la Consejería, han
motivado el cese del Rector de la Universidad
Rey Juan Carlos a los pocos días de su
investidura.

———— PCOP-1/01 RGEP. 49 (V) ————

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno del Sr. Navarro Muñoz, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre soluciones previstas para
desarrollar y mejorar el proyecto educativo del
IES de “San Fernando” de Madrid.

———— PCOP-10/01 RGEP. 348 (V) ————

Estas dos preguntas decaen también por
ausencia de sus autores. Pasamos a la siguiente
pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno, de la Sra. Lozano Martín, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre papel
que juegan los servicios de Internet en el
protocolo sanitario para la lucha contra el
maltrato.

———— PCOP-16/01 RGEP. 467 (V) ————

Tiene la palabra la señora Lozano.

La Sra. LOZANO MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. La pregunta
que tengo el honor de formular al Consejo de Gobierno
es la siguiente: ¿Qué papel juegan los servicios de
Internet en el protocolo sanitario para la lucha contra
el maltrato? Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Diputada. Tiene la palabra la señora Consejera
de Servicios Sociales.

La Sra. CONSEJERA DE SERVICIOS
SOCIALES (Martínez López.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Buenas tardes, Señorías;
Señoría, contestarle a usted es un honor para el
Consejo de Gobierno. La Comunidad de Madrid es
“partenaire” en un proyecto comunitario denominado
“Dafne” promovido por la institución francesa, Institute
de L’Humanité. 

El objetivo compartido es el de formar redes
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europeas para promover y coordinar información y
acciones preventivas contra la violencia de pareja,
proteger a las víctimas y favorecer su rehabilitación,
pues la violencia de género afecta a las mujeres de
todo el mundo y afecta a las mujeres de todas las
clases sociales. De hecho, un estudio realizado por
este Instituto dice que de un 20 a un 25 por ciento de
mujeres declaran haber sido violentadas al menos una
vez a lo largo de su vida. 

Las mujeres violentadas y sus hijos realizan
consultas frecuentemente ante los profesionales de la
salud referentes a problemas psicológicos y también
somáticos. Estos profesionales, que tienen que
detectar la violencia a través de los síntomas
presentados, trasladarlos, aportar y orientar a sus
pacientes hacia otras estructuras cuando ello es
necesario, se convierten de esta manera en
principales actores en la lucha contra la violencia de
pareja. 

Por ello, las Consejerías de Sanidad y
Servicios Sociales hemos firmado un protocolo de
atención sanitaria que se ha reproducido en una
página web y que se está editando, porque, como
digo, se ha hecho un resumen de esta página. Internet
se convierte así en un instrumento práctico y de fácil
acceso a la página web denominada “www.civic.org”,
que responde a la demanda de formación y de
información de los profesionales de la salud. Está
redactado en cinco idiomas: francés, español, italiano,
portugués e inglés, estando algunas de las versiones
actualmente en mejora o también en finalización,
aunque la página española se puede consultar.
Internet y el intercambio de prácticas de saber hacer
entre los diferentes socios europeos ha permitido
crear un instrumento común al servicio de todos que
es absolutamente útil y necesario. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Consejera. Tiene la palabra la señora Lozano.

La Sra. LOZANO MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señora
Consejera, en primer lugar, quiero agradecerle la
información que nos ha ofrecido. 

El tema preocupa demasiado a este Grupo
Parlamentario como para dejarlo pasar; cada una de
las iniciativas que se realicen desde este ámbito para
ir paliando la lacra que nos invade del maltrato
doméstico debe estar no sólo reconocida en esta
Cámara, sino que debemos darle toda la divulgación

que esté en nuestras manos. 

La creación de esta página web en sí misma
es un esfuerzo importante, más si se hace en
colaboración con otros países e instituciones, porque
la puesta en común de diferentes experiencias
enriquecerá, sin duda alguna, a todas las partes
implicadas, y no sólo eso, sino que establecen un
cauce más de comunicación e información de los
servicios sociales y sanitarios, que son los que, en
primera instancia, se enfrentan a las víctimas del
maltrato doméstico, ya sean mujeres, niños o
adolescentes. Este cauce establecerá un mejor
seguimiento sanitario de las víctimas -esto en cuanto
al ámbito profesional al que va dirigido-, pero también
es un medio de información para el público en general:
ONG, abogados y, sobre todo, para las personas
afectadas y su entorno. 

He tenido oportunidad de visitar la página
web, y me gustaría volver a recordar su dirección:
www.civic.org. Voy a destacar algunas de las
informaciones que más me han llamado la atención.
Esta página incorpora pautas para el reconocimiento
del maltrato y leyes que afectan a toda la
problemática de la violencia doméstica. Una mujer que
lea esta web no sólo puede detectar que se está
ejerciendo sobre ella algún tipo de maltrato que no
sea el físico o el sexual, que son los que
reconocemos mejor, sino que también se describe el
psicológico y el económico, que, al ser más
subjetivos, pueden tener más difícil detección. La web
ofrece un fácil acceso a la documentación técnica que
los profesionales dedicados a la atención de las
víctimas deben rellenar para que la denuncia pueda
llegar rápida y debidamente cumplimentada a los
servicios de seguridad.

Con todo ello, quiero felicitar a la Consejería
por haber sido pionera en anexionarse a esta
experiencia, que, sin duda, redundará en beneficio de
muchas mujeres, y animarles a que sigan por esta
línea porque, por mucho que se haga, hasta que dejen
de existir mujeres o personas maltratadas, tendremos
que trabajar en ello. Nada más, y muchas gracias.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Diputada. ¿Quiere intervenir la señora
Consejera? (Denegaciones.) Gracias, Señoría.
Pasamos al siguiente punto del Orden del Día.
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Interpelación de la Sra. Moya Nieto, del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre política general en materia de
protección ciudadana.

———— I-34/00 RGEP. 5441 (V) ————

Este punto decae, porque no está presente
la autora de la iniciativa. Continuamos con el siguiente
punto del Orden del Día.

Comparecencia del Sr. Consejero de
Educación, a iniciativa del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, para que informe sobre el
desarrollo de los acuerdos plenarios de 11-11-99
sobre Educación de Adultos.

———— C-378/00 RGEP. 5441 (V) ————

Esta comparecencia, asimismo, decae por
el mismo motivo del anterior. Pasamos al último punto
del Orden del Día.

Toma en consideración de la
Proposición de Ley de Creación de la Mesa para
la Integración y Promoción del Pueblo Gitano de
la Comunidad de Madrid, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.

———— PROPL-4/00 RGEP. 4070 (V) ————

No se ha recibido manifestación del criterio
del Gobierno, pero, en cuanto a que hay turnos de los
Grupos Parlamentarios, puede hacer uso de la palabra
el Diputado don Mario Utrilla por un tiempo máximo de
quince minutos.

El Sr. UTRILLA PALOMBI: Gracias, señor
Presidente. Señorías, desgraciadamente, hace 502
años se promulgó la primera pragmática antigitana en
España. Señorías, afortunadamente, hemos avanzado
mucho desde que, según cuentan los libros, hace
más de 600 años, la minoría étnica más importante de
nuestro país convive, en su diversidad idiomática y
cultural, con el resto de los ciudadanos de nuestra
nación, en la actualidad -y reitero por tercera vez-
afortunadamente con los mismos derechos y deberes
que el resto de sus conciudadanos.

Señorías, es evidente que muchos gitanos
han conseguido incorporarse con normalidad a la

sociedad española, y en este caso madrileña, aunque
es evidente que todavía hace falta mucho por hacer, y
en ello, afortunadamente, está nuestra Administración
autonómica, es decir, nuestra Comunidad de Madrid.

Señorías, como punto de partida de la
Proposición de Ley que ha presentado el Grupo
Socialista-Progresistas, es necesario realizar todas
aquellas medidas que garanticen a este pueblo su
plena integración activa en nuestra sociedad, con un
absoluto reconocimiento de su identidad cultural.

La Proposición de Ley que nos trae el Grupo
Socialista-Progresistas sobre la creación de una
mesa de integración y promoción del pueblo gitano en
la Comunidad de Madrid con unas finalidades
esenciales, en unos ámbitos concretos de actuación,
y con una composición determinada, nos llena de
satisfacción por suponer, como posteriormente
aclararé, el reconocimiento a una labor que día a día
está realizando el Gobierno de la Comunidad de
Madrid en favor de un sector tan singular de nuestra
población.

Con carácter breve, pasaré a informarles de
algunos datos de interés sobre la población gitana en
nuestra Comunidad, en la Comunidad de Madrid. La
comunidad gitana en Madrid se sitúa en torno a las
60.000 personas, es decir, un 10 por ciento del total
en el cómputo nacional. Estamos hablando de un 1
por ciento de la población madrileña, y,
consiguientemente, un 1 por ciento de sus hogares o,
lo que es lo mismo, 14.000 hogares.

El común denominador de muchas familias
gitanas es su situación de exclusión social grave,
derivada, a pesar de los progresos en los últimos
años, en causas educativas e incomprensiones
culturales, que han producido situaciones de
marginalidad tan elevadas que la representación social
del conjunto de la sociedad tiende a asociar lo gitano
con los peores rasgos de marginalidad, es decir, con
las drogas y con la delincuencia, y a ignorar a una
inmensa mayoría de gitanos que convive, se educa y
se integra, con su pleno derecho a la diferencia,
perfectamente en la sociedad.

La Comunidad de Madrid, siendo consciente
de la seguridad del pueblo gitano, y con el objeto de
luchar contra la exclusión social que le rodea, a través
de sus Consejerías, ha realizado, y está realizando,
las políticas necesarias que produzcan la plena
igualdad de hecho de la población gitana en nuestra
Comunidad.

La Proposición de Ley -desgraciadamente no
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está aquí el Diputado proponente ni el Grupo que en
principio la proponía- persigue unos fines que ya
estamos cumpliendo. Por poner algún ejemplo, nos
proponía en su artículo primero crear una mesa para
la integración y promoción del pueblo gitano en la
Comunidad de Madrid. Señorías, les debo informar,
porque al Partido Socialista no puedo, que el día 16
de mayo de 200 se constituyó, junto con la Consejería
de Servicios Sociales, una Mesa con las asociaciones
gitanas de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de
elaborar un plan de lucha contra la exclusión social,
que afecta a la población gitana.

 Forman parte de esta Mesa de trabajo la
Federación Madrileña de Asociaciones Gitanas
“Círculo Romaní”, que, como ustedes bien saben, está
integrada por siete asociaciones gitanas. Igualmente,
forman parte de esta Mesa la Federación de
Asociaciones Gitanas Calí; la Asociación Juvenil
“Presencia Gitana”; Secretariado General Gitano, y
Asociación “Barro”. El la primera reunión se presentó
el proyecto de investigación para la elaboración de un
plan de lucha contra la exclusión social, recogiendo
de manera específica o abordando la problemática de
la población gitana. También se estudió la fórmula
para canalizar la participación de las entidades y la
elaboración de propuestas encaminadas a la solución
de los factores de exclusión que afectan a la
comunidad gitana en Madrid.

Se han mantenido, como bien saben, con las
asociac iones y federac iones reuniones
individualizadas con cada una de ellas -por cierto, con
alguna en varias ocasiones-, con objeto de recoger su
visión de las dificultades, sus propuestas, así como
sus experiencias de intervención exitosa en la
dinámica de incorporación socio-laboral de este
colectivo. A la espera de la elaboración del informe
final que está realizando esta Mesa, se han
diagnosticado los siguientes frentes de actuación:
reforzar y ampliar el acceso de la población gitana a
los grandes sistemas de política social y protección
social; potenciar las líneas de trabajo especializado
con población gitana en especial; acceso a una
vivienda digna; promoción del empleo; acceso a la
educación; figuras de mediación y acceso a servicios
sociales.

En tercer lugar, desarrollar la figura del
mediador o mediadora intercultural con población
gitana, que tan buenos resultados nos está dando,
señora Consejera. El fomento del rol de la mujer como
motor de desarrollo del pueblo gitano, que poco a
poco está modificando e incentivando sus cambios, y,

por ende, del resto de la población gitana. Facilitar el
acceso de la población gitana joven al sistema
educativo y al mercado laboral normalizado. Aquí hay
que puntualizar que es necesario fomentar el acceso
del joven a la formación reglada y a la formación
superior, así como fomentar salidas laborales claras
y formación precisa.

Solamente quiero recordar que casi un 50
por ciento de la población gitana es menor de edad. 

Por otra parte, la potenciación y refuerzo de
la entidad del pueblo gitano. Este aspecto que recogía
la Proposición de Ley del Partido Socialista es
importantísimo para el Grupo Popular. Aquí, los
poderes públicos y los medios de comunicación
debemos realizar una buena labor fomentando y
reconociendo la diversidad cultural y de identidad del
pueblo gitano, fomentando su cultura, fomentando su
lengua, sus tradiciones; facilitando el conocimiento y
el respeto del resto de los ciudadanos con el pueblo
gitano. Asimismo, hay que fomentar igualmente la
participación social y política del pueblo gitano. 

El Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas nos presentaba tres fines, que son el ser
de su proposición. Uno por uno, dichos fines están
recogidos en la Mesa de trabajo ya creada, desde la
evaluación hasta el seguimiento. Asimismo, hemos
considerado que debemos dar un carácter permanente
a la Mesa dentro de la propia Consejería, por lo que
recogeríamos así todas y cada una de las bondades
de la Proposición del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.

El Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas propone en su ámbito de actuación, en
la Proposición de Ley, que la intervención de la
Comunidad se base en vivienda, cultura, educación,
formación y sanidad. También quiero expresarle que,
sin perjuicio de la aprobación que este Grupo
Parlamentario va a hacer de esta Proposición de Ley,
a través de la Consejería de Presidencia, y desde el
año 1997, se han firmado convenios generales de
colaboración entre la Comunidad de Madrid y las
grandes asociaciones y federaciones representativas
del pueblo gitano; convenios que siguen vigentes y se
están aplicando. En los mencionados convenios se
recogen expresamente las materias en las que la
Comunidad y las asociaciones deben incidir, así como
las prioridades políticas. Señoría, iba a pasar al señor
Contreras, que era el proponente de esta Proposición,
copia de estos convenios porque parece ser que no
tenía los mismos, así que, posteriormente, cuando
acabe este Pleno, se los pasaré para que tenga la
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información conveniente.

Señorías, la Comunidad de Madrid firmó en
1997 -y está realizando desde ese mismo año- lo que
nos pide en la Proposición de Ley el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas. Por cierto,
esos convenios establecen en su cláusula tercera las
comisiones de seguimiento. Por poner fechas, el 18
de marzo de 1997 y el 14 de diciembre de 1998 se
firmaron estos convenios generales, e, igualmente, se
han firmado más de ocho convenios específicos y de
formación con el resto de las asociaciones gitanas de
la Comunidad de Madrid. Se está trabajando con las
asociaciones gitanas más representativas en
acuerdos de colaboración y gestión de programas
dirigidos a la formación, a la incorporación laboral, a
la búsqueda activa de empleo -y reitero que yo creo
que es lo más relevante- y a convenios generales de
colaboración entre la Comunidad de Madrid y todas
las asociaciones gitanas. 

Dicha actuación por parte de la Comunidad
de Madrid está dando sus frutos, aunque todavía
queda lógicamente mucho por hacer: el magnífico
trabajo de la Consejería de Urbanismo, a través del
IRIS, tanto en el realojo como en la integración del
realojado en su entorno y en su propia casa
adjudicada, que evita situaciones pasadas que
creaban alarma social. El magnífico trabajo de la
Consejería de Educación a través de programas
específicos de mediación, seguimiento escolar y
apoyo, en colaboración, lógicamente, con las
entidades sociales; el fomento de la incorporación
temprana del alumnado gitano a la educación infantil
y la formación de personas adultas de etnia gitana. El
magnífico trabajo de la Consejería de Economía y
Empleo, que, a través del Imaf, indirectamente en la
gestión de sus recursos por estas asociaciones, está
realizando una formación específica para este sector
de la población. Por ejemplo, se están realizando
cursos específicos para saber vender en un
mercadillo, poner un puesto, así como cursos de
dibujo, cursos de limpieza, cursos de azafatas o
cursos seminarios para la incorporación en el área
agrícola. Las ayudas y subvenciones que se están
dando a través de la Dirección General de Comercio.

Respecto a la Consejería de Sanidad, el
magnífico trabajo realizado tanto en la atención
normalizada a la población gitana como las campañas
específicas de prevención y formación, e incorporación
de medios contra la lucha contra la drogadicción y
contra el sida, que sabemos que afecta de manera
grave a la población joven gitana. El magnífico trabajo

que realiza la Consejera de Servicios Sociales y su
Consejería en la gestión de sus recursos. No
olvidemos que entre el 40 y el 50 por ciento de los
hogares de población gitana en Madrid han sido o son
beneficiarios del Programa IMI. Igualmente, la
dedicación de todas las Consejerías, por sus
respectivas Direcciones Generales, en la lucha contra
la exclusión de dicha población, con especial interés
en mujeres y en menores.

Señorías, en definitiva, lo que nos pide el
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas es algo
que estamos haciendo desde hace muchos años.

Señorías, como digo, el trabajo se está
haciendo y se está haciendo bien; aun así,
entendemos que la Proposición que nos ha
presentado el Partido Socialista de crear una mesa
gitana por ley es una propuesta interesante, es una
propuesta que este Grupo entiende que es más que
aceptable. El trabajo se está haciendo, pero si se
debe crear por ley una Mesa para darle estabilidad,
para darle más fuerza a las actuaciones que está
realizando y está generando la Comunidad de Madrid
desde el año 1997, desde un punto de vista global,
bienvenido sea; por eso, anuncio el voto a favor del
Grupo Popular a esta Proposición, agradeciéndole al
Partido Socialista, en su caso, el que haya traído aquí
esta Proposición de Ley, aunque reitero, Señorías, a
pesar de que ustedes no estén aquí, que ese trabajo
se estaba realizando muy bien por esta Comunidad de
Madrid. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del
Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señor Utrilla. Vamos a someter a votación la
toma en consideración de la Proposición de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas. Señorías, les anuncio que la votación va
a ser electrónica. Se inicia la votación.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
toma en consideración por 51 votos a favor.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señorías. En consecuencia, queda aprobada la toma
en consideración de la Proposición de Ley. (El señor
Villanueva González pide la palabra.) Adelante,
Señoría.

El Sr. VILLANUEVA GONZÁLEZ (Desde los
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escaños.): Sí, señor Presidente, a los solos efectos
de constatar que en el marcador electrónico aparecen
51 votos y en estos momentos nos encontramos en
el salón de plenos 52 Diputados del Grupo Popular.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Queda constancia en el acta. En cualquier caso,

queda aprobada la toma en consideración de la
Proposición de Ley 4/2000. Señorías, sin más
asuntos que tratar, se levanta la sesión.

(Eran las dieciséis horas y cincuenta y siete
minutos.)
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